
sin soldadura laminados en caliente, y la exportación de tubos 
de hierro o acero sin soldadura estirados en frío,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Transformaciones Meta
lúrgicas, S. A.», con domicilio en General Sanjurjo, 3, Premia 
de Mar (Barcelona) el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de tubos de hierro o acero sin sol
dadura laminados en caliente, de diámetros exteriores compren
didos entre 20 y 140 milímetros y espesores desde 2 hasta 22 mi
límetros (P. A. 73.18.A.1 ó 73.18.C), y la exportación de tubos 
de hierro o acero sin soldadura estirados en frío, cualquiera que 
sea su diámetro exterior y espesor (PP. AA. 73.18-A.1 ó 
73.18.A.2 ó 73.18.C).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de tubos de acero sin soldadura, 
estibados en frío cualquiera que sea su diámetro exterior y espe
sor exportados, se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de 119,76 kilogramos de tubos de acero sin soldadura la
minados en caliente.

De dicha cantidad se considerarán mermas, que no devenga
rán derecho arancelario alguno, el 2 por 100, y subproductos 
aprovechables, que adeudarán por la partida arancelaria 
73.03.03, según el sistema de valoración vigente, el 14,50 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación y por cada expedición, la 
exacta composición centesimal o calidad del acero contenido en 
los tubos de exportación a fin de que la Aduana, tras las com
probaciones que tenga a bien efectuar expida la oportuna cer
tificación a surtir sus ulteriores efectos ante los Servicios compe
tentes de este Ministerio.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio- 
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación en el caso de -los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 de

julio de 1975, hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones los plazos señalados en el artícu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el término de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medida, que considere oportunas res- 
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16505 ORDEN de 21 de junio de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «A. Peralta, S. Á.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles sintéticas discontinuas 
tipo acrilico y la exportación de hilados de dichas 
fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «A. Peralta, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas tipo 
acrilico, sin cardar, peinar ni haber sufrido otra operación 
preparatoria del hilado y la exportación de hilados de fibras 
textiles sintéticas discontinuas, acrílicas sin acondicionar para 
la venta al por menor,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «A. Peralta, S, A.», con 
domicilio en Tossals y Molíns, 68, Alcoy (Alicante), el régimen 
de tráfico dé perfeccionamiento activo para la importación 
de fibras textiles sintéticas discontinuas, tipo acrilico, sin car
dar, peinar, ni haber sufrido otra operación preparatoria del 
hilado (P. A. 56.01.A.3) y la exportación de hilados de fibras 
textiles sintéticas discontinuas, acrílicas, sin acondicionar para 
la venta al por menor (P. A. 56.05.A.3).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada, 100 kilogramos exportados de los hilados mencio
nados, se datarán en cuenta de admisión temporal o se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se devolverán, los dere
chos arancelarios según el sistema a que se acoja el interesa
do, 105 kilogramos con 260 gramos de las fibras citadas. Dentro 
de esta cantidad se consideran mermas que no adeudarán de
recho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mercancía im
portada, y subproductos otro 2 por 100 de la misma. Estos 
subproductos adeudarán los derechos que les corresponda por 
la partida arancelaria 56.03. A y de acuerdo con las normas de 
valoración vigentes.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino a las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el casó de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
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Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular además de importador deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de trófico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo pa
ra la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cin
co años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4 de 
enero de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua- 
nera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16506 ORDEN de 21 de junio de 1976 por la que se auto
riza a la firma «Airgam, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno, copolimero de estireno 
y polietileno y la exportación de juguetes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Airgam, S. A.», solici
tando el régimen de. tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno normal y antichoque, copolimero 
de estireno (ABS) y polietileno alta y baja presión y la ex
portación de juguetes con o sin mecanismos de resorte o eléc
tricos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Airgam, S. A.», con do
micilio en carretera del Medio, 90, Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de poliestireno normal y antichoque 
(P. A. 39.02.C), copolimero de estireno (ABS) (P. A. 39.02.C) 
y polietileno alta y baja presión (P. A. 39.02.A l), y la ex
portación de juguetes con o sin mecanismos de resorte o eléc
tricos (P. A. 97.03.A, B y C).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 
cada 100 kilogramos de cualquiera de las materias primas 
mencionadas, contenidas en los juguetes exportados, se data
rán en cuenta de admisión temporal o se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arance

larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 101 ki
logramos de la respectiva materia, en granza. Dentro de esta 
cantidad, se consideran mermas, que no adeudarán derecho 
arancelario alguno, el uno por 100 de la mercancía importada. 
No existen subproductos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan. 

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación ser. convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au
torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cin
co años, contado a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
27 de septiembre de 1975 hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


